
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO  
Bogotá D.C., seis (6) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
 
Expediente: 2022-00060 

 
Comoquiera que la parte actora no dio cumplimiento a lo ordenado en 

los numerales 3o y 4º del auto inadmisorio, se rechazará la demanda. 
Téngase en cuenta que, en primer lugar, no aportó los documentos referidos 
en el acápite de pruebas descritos en los numerales 1 a 7 de las 
documentales, pues se limitó a incorpiorar los existentes e inicialmente 
aportados con el libelo y, en segundo lugar, no formuló el juramento 
estimatorio acorde a lo señalado en el artículo 206 del CGP, dado que no 
estimó, bajo juramento, de manera razonada cada uno de los conceptos 
pretendidos en la demanda.  Véase que en el escrito subsanatorio 
únicamente explicó el lucro cesante por $46’000.000, cuando los conceptos 
incluidos en el petitum ascienden a la suma de $196’000.000. 

 
Por lo discurrido, con fundamento en el artículo 90 del Código General 

del Proceso, el juzgado,   
 

RESUELVE:   
 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por no 
haber sido subsanada en debida forma. 

 
SEGUNDO: DEJAR por secretaría las constancias de rigor.    
 

NOTIFÍQUESE 
 

Firmado electrónicamente 
CLAUDIA MILDRED PINTO MARTÍNEZ 

JUEZ 
 
Jr. 
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